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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Andalucía Occidental de infor-
mación pública y estudio informativo sobre
las obras del proyecto: «Áreas de Servicio
de la autopista de peaje A 4. Tramo: Sevi-
lla—Cádiz. Área de Servicio de Los Pala-
cios». Provincia de Sevilla.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de
Infraestructuas, de fecha 2 de octubre de 2003, se
aprueba el expediente de información pública y estu-
dio informativo del proyecto de construcción arriba
indicado.

En dicha Resolución se establece lo siguiente:

«El expediente de información pública y estudio
informativo han sido informados por el Técnico
Superior Zonal en fecha 30 de septiembre de 2003
y con fecha 30 de septiembre de 2003 ha sido
propuesta su aprobación por el Subdirector General
Adjunto de Conservación y Explotación y por el
Director General de Carreteras en fecha 30 de sep-
tiembre de 2003.

Del contenido de dicha propuesta y de la docu-
mentación que la acompaña se deducen los siguien-
tes extremos:

El expediente reseñado cumple con lo precep-
tuado en los artículos 32, 33, 34, 35 y 60 del Regla-
mento General de Carreteras (1812/1994 de 2 de
septiembre).

En consecuencia, y en uso de la competencia
establecida en el artículo 32 del Reglamento General
de Carreteras, aprobado por Real Decreto
1812/1994 de 2 de septiembre, Resuelvo:

1. Aprobar el expediente de información pública
y definitivamente el estudio informativo eligiendo
como solución: Área de servicio de Los Palacios.
Alternativa B 1 en el p.k. 20,100 (margen derecho).

2. En la realización del proyecto se deberán
tener en cuenta las recomendaciones y sugerencias
recogidas en la Resolución del la Secretaria General
de Medio Ambiente de 4 de diciembre de 2002
y en las respuestas emitidas por la Dirección General
de Instituciones del Patrimonio Histórico de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, de la
Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura y de la Delegación Provincial
de Sevilla de la Consejería de Cultura. Además se
analizará y justificará la edificabilidad necesaria.»

Sevilla, 18 de noviembre de 2003.—Pedro C.
Rodriguez Armenteros.—56.863.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio del Área de Industria y Energía de
la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza
por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa
y reconocimiento de la utilidad pública del
proyecto de gasoducto para suministro de
gas natural a polígono de reciclaje «López
Soriano», en Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-

carburos; en el R.D. 1434/202, de 27 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de gas,
en los artículos 17 de la Ley de Expropiación For-
zosa y 56 de su Reglamento y en el artículo 86
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adm-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se somete a información pública
la solicitud señalada que se detalla a continuación:

Peticionario: «Endesa Gas Transportista, S. L.»,
con domicilio en, C/ Doctor Aznar Molina, 2, CP.:
50002 Zaragoza.

Objeto de la petición: Suministro de gas natural
a polígono de reciclaje «López Soriano», desde la
futura posición P—23.A del gasoducto de la red
básica nacional Barcelona—Bilbao, en el término
municipal de Zaragoza.

Características de las instalaciones: Gasoducto de
1.280 metros de tubería de acero de 6’’ a 72 bar
de presión, telemando y Estación de Regulación
y Medida (ERM) con salida a 16 bar. El pre-
supuesto asciende a la cantidad de 231.437,67A.

El proyecto incluye la relación concreta e indi-
vidualizada de bienes y derechos afectados.

La afección a fincas de propiedad privada, deri-
vada de la construcción del proyecto y sus insta-
laciones auxiliares, se concreta de la siguiente forma:

Uno. Expropiación en pleno dominio de los
terrenos sobre los que se han de construir las ins-
talaciones fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso a lo largo del trazado de la conducción, con
una anchura de 4 metros, 2 a cada lado del eje,
donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías que
se requieran para la conducción de gas, así como
el cable de comunicaciones del gasoducto. Esta ser-
vidumbre que se establece estará sujeta a las siguien-
tes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a un profundidad superior a cincuenta cen-
tímetros (50 cm), así como de plantar árboles o
arbustos a una distancia inferior a dos metros a
contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de
obras, construcción, edificación o efectuar acto algu-
no que pudiera dañar o pertubar el buen funcio-
namiento de la instalaciones, a una distancia inferior
a diez metros (10 m) del eje de trazado, a uno
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá redu-
cirse, siempre que se solicite expresamente y se cum-
plan las condiciones que, en su caso, fije el Órgano
competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno-
var las instalaciones con pago, en su caso, de los
daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hítos de señaliza-
ción o demilitación y los tubos de ventilación, así
como de realizar la obras superficiales o subterrá-
neas que sean necesarias para la ejecución o fun-
cionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras de la franja
que se refleja, para cada finca, en los planos par-
celarios de expropiación. En esta zona se hará desa-
parecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e ins-
talación de la canalización y elementos anexos, eje-
cutando los trabajos y operaciones precisas a dichos
fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión
y elementos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso en una franja de terreno de 1 metro de ancho,
por donde discurrirán enterrados los cables de
conexión que se requieran. Para los lechos disper-
sores de protección catódica, la franja de terreno
donde se establece la imposición de servidumbre
permanente de paso tendrá como anchura, la corres-
pondiente a la de la instalación más una franja peri-
metral de 1 metro a cada lado. Estas franjas estarán
sujetas a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a una profundidad superior a cincuenta
centímetros (50 cm), de plantar árboles o arbustos
a una distancia inferior a 1,5 metros, contados a
partir del eje del cable o cables o del límite de
la instalación enterrada de los lechos dispersores,
pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los
árboles o arbustos que hubiera a una distancia infe-
rior a la indicada.

2. Libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno-
var las instalaciones con pago, en su caso, de los
daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal como necesidad deri-
vada de la ejecución de las obras de la franja que
se refleja, para cada finca, en los planos parcelarios
de expropiación y en la que se hará desaparecer
todo obstáculo, así como realizar las obras nece-
sarias para el tendido y montaje de las instalaciones
y elementos anexos, ejecutando las obras y ope-
raciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los propietarios de terrenos y
demás titulares afectados por dicho Proyecto, cuya
relación se inserta al final de este anuncio, para
que se pueda ser examinado el expediente en el
Área de Industria y Energía de la Subdelegación
del Gobierno en Aragón, sita en plaza del Pilar,
s/n, 50071 Zaragoza, y presentar, por triplicado,
en dicho centro, las alegaciones que consideren
oportunas en el plazo de veinte días a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio.

Relación de bienes y derechos afectados:

Término Municipal: Zaragoza. Titular: López
Soriano, S. L. Ctra. Castellón, 58, Zaragoza. Polí-
gono: 84. Parcela: 2. Servidumbre: 1.280 m2. Ocu-
pación territorial: 12.800 m2.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2003.—El Director
del Área de Industria y Energía, José Luis Martínez
Laínez.—56.442.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de Pliegos de Car-
gos tramitados por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo. (IP3/65).

A los e f ec to s p rev i s to s en e l a r t í cu -
lo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992,
se hacen públicos los Pliegos de Cargos tramitados
por la Confederación Hidrográfica del Tajo que se
relacionan a continuación, cuya notificación se ha
intentado sin que se haya podido practicar, respecto
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de los cuales se indica: Expediente, Interesado, Códi-
go de Identificación Fiscal/Número de Identifica-
ción Fiscal, Importe Sanción, Otras Obligaciones,
Fecha Pliego de Cargos, Concepto:

D.—14650/A, Florencio Elices Fernández,
2524692M, 450 euros, no hay, 14 de octubre de
2003, navegar.

D.—25915, José Luis Arnaiz Frías, 6564589K,
300 euros, no hay, 24 de junio de 2003, acampar.

D.—25915/A, José Luis Arnaiz Frías, 6564589K,
300 euros, no hay, 24 de septiembre de 2003,
acampar.

D.—26061, Diego Molina Rodríguez, 1807367G,
600 euros, no hay, 24 de septiembre de 2003, acam-
par y depositar sustancias varias.

D.—26108, Adela Borja Muñoz, 50966130Q, 300
euros, no hay, 02 de octubre de 2003, acampar.

D.—26133, Sebastián Jiménez Nieto, 51984547Q,
300 euros, no hay, 02 de octubre de 2003, acampar.

D.—26135, Rafael Motos Romero, 50956051B,
300 euros, no hay, 02 de octubre de 2003, acampar.

D.—26170, José Manuel Martínez Marín,
2636294B, 450 euros, no hay, 08 de octubre de
2003, navegar.

D.—26183, Luis Ramírez Jiménez, 9349164D,
300 euros, retirar el vehículo abandonado, 10 de
octubre de 2003, abandono de vehículo.

D.—26202, Raúl Espada Mayordomo, 4601762Z,
450 euros, no hay, 10 de octubre de 2003, navegar.

D.—26209, José María Silva Pardo, 52861733M,
300 euros, no hay, 10 de octubre de 2003, acampar.

D.—26210, Florentino Carbonell Montoya,
390849X, 300 euros, no hay, 10 de octubre de 2003,
acampar.

D.—26211, Ángel Borja Muñoz, 1826919Y, 300
euros, no hay, 10 de octubre de 2003, acampar.

D.—26227, Eulalio Montilla Rufo, 30828689H,
450 euros, no hay, 14 de octubre de 2003, navegar.

D .—26233 , F r a n c i s c o Abad Rome r o ,
52873854M, 450 euros, no hay, 14 de octubre de
2003, navegar.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado Organismo, Avenida de Portugal, 81 plan-
ta baja, tienen a su disposición los pliegos de cargos
pertinentes y podrán retirarlos en días y horas hábi-
les al público. Transcurridos diez días sin haberlo
efectuado se considerará que el acto administrativo
ha sido notificado en forma, continuándose la tra-
mitación en los términos que procedan en Derecho.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario
General, Enrique de Diego Sanz.—56.181.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre notificación provisional
03.251.280/2112 señalización en los siste-
mas de riego del Alagón y Arrago (Cáceres)
(IP3/56).

Habiéndose intentado la notificación a la empresa
Somavi Española, S.A. para el examen de la liqui-
dación provisional de las obras de señalización en
los sistemas de riego del Alagón y Arrago, sin que
se haya podido practicar, a los efectos previstos
en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común de 26 de noviembre de
1992, se requiere a la empresa Somavi Española,

S.A. o sus representantes legales, para que en el
plazo de quince días hábiles a partir de la publicacion
de este anuncio, se presente en las oficinas de esta
Confederación Hidrográfica del Tajo, avenida de
Portugal, nº 81, planta 3ª, Área de Explotación,
Madrid, a efectos de examinar la propuesta de liqui-
dacion provisional de las obras indicadas, para su
conformidad o expresión de reparos.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Secretario
General, Enrique de Diego Sanz.—56.316.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada al mismo por el
artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por
causas no imputables a la Administración, por el pre-
sente anuncio se cita a los sujetos pasivos que se
relacionan en el anexo adjunto para ser notificados
por comparecencia de las liquidaciones de las tasas
por reserva del dominio público radioeléctrico prac-
ticadas por esta Secretaría de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información, órga-
no gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/98, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998,
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2002 y a las concesiones
de uso privativo del espectro radioeléctrico que se
indican, en procedimiento de recaudación en periodo
voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Albacete, sita en calle Rosa-
rio, 53, Albacete.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-
dad/número de identificación fiscal y referencia:

Albacete; Valero G., M.a Belén (Albaconfort);
77521171Q; ABAB-9600004.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Jefe del
Área de Telecomunicaciones y Tecnologías de la
Información, Enrique G. Martínez Pinto.—&56.392.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución del «Colegio Santa Elena» sobre
extravío de un título.

Por haberse extraviado el título de Graduado
Escolar de doña Concepción Domingo Ragel, expe-
dido por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte el día 6 de octubre de 1994 e inscrito
al número 2.893.075.642 del Registro Nacional de
Títulos, se anuncia iniciación de expediente para
la expedición de un duplicado por si se formularan
alegaciones contra dicha expedición.

Villarejo de Salvanés, 8 de diciembre de 2003.—La
Directora del Centro, Concepción Prudencio Gar-
cía.—56.222.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Escuela de Magisterio de
Oviedo sobre extravío de títulos.

A los efectos de la Orden de 9 de septiembre
de 1974, se anuncia el extravío del Título de Maestro
de D. José Ramón Méndez Díaz (11428060G),
expedido el día 25 de septiembre de 1996 por la
Universidad de Oviedo, registrado en el folio 222
n.o 3521.

Oviedo, 2 de diciembre de 2003.—El Director,
Darío Rodríguez del Amo.—56.186.

Resolución de la Facultad de Psicología de la
Universidad Complutense de Madrid sobre
extravío de título.

Se inicia el oportuno expediente para la expe-
dición del duplicado del título de Licenciado en
Psicología de doña M.a Rosa Salanova García-Mau-
riño, que fue expedido el 3 de diciembre de 1996.

Lo que se hace público por el término de treinta
días en el Boletín Oficial del Estado, en cumpli-
miento de la O.M. de 8.7.88 (BOE del 13).

Madrid, 4 de noviembre de 2003.—El Secretario,
Francisco Javier Bandrés Ponce.—56.198.

Anuncio de la Escuela Universitaria de Enfer-
mería «Infanta Cristina». SES, sobre extra-
vío de título.

Extraviado el título de Diplomado en Enfermería
expedido el 3 de marzo de 1986 a favor de D.a Lucía
Rol Rol, se publica este anuncio a los efectos de
lo previsto en la Orden de 9 de septiembre de 1974
(BOE del 26), como paso previo al inicio del expe-
diente del duplicado.

Badajoz, 27 de noviembre de 2003.—Secretaria
de Estudios, M.a del Mar Pablos González.—56.197.


